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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz sábado 28 de setiembre de 1811. 
y * - • " 0 A > — 

ORDEN DK LA PLAZA. = Gefe de dia : 
comandante del 4.° batallón de Volun 
Ronda: Voluntarios distinguidos. 

teniente coronel Don Juan Sopranis, 
ríos. Parada: ló&< cuerpos de la guarnición. 
o ''; w-j 
o { I 

Articulo comunicado. 
En el número 83 del Redactor general, y en 

otros papeles, se ba demostrado la necesidad de 
dar a la nación una cuenta exacta y puntual 
de la inversión de los caudales públicos, lo cual 
es de urgente necesidad si queremos que haya 
crédito y recursos ; pero ¿es por ventura de me­
nos importancia el hacer ver al pueblo que la 
inversión se verifica justa é integramente? ¿Bas­
tará decir: á tal ramo se dio tanto dinero; sin 
saber si se expendió efectivamente en él,y sise 
hizo como era debido? ¿Si se gastó mas de lo que se 
debia, ó en cosas en que no era justo ó pre­
ciso! ¡Si se cuidó de que hubiese la mas rigo­
rosa economía en todos ramos , y si en los efec­
tos consumibles se atendió á cantidad , calidad, 
duración &c. &c. ? Son muchos los medios por 
donde se puede dilapidar el dinero de la na­
ción: la corrección ríe los abusos y la manifes­
tación de ella al pueblo para que se convenza 
de que se atiende á sus sacrificios , acompaña­
da del castigo délos delincuentes, debe influir, 
tanto como la claridad en las cuentas , á rea­
nimar el espíritu público. No influye menos en 
este la pronta administración de justicia , prin­
cipalmente en las causas de gravedad, y trans-
oendencia ; porque se debilita el entusiasmo del 
pueblo y se apaga su ardor cuando no ve un 
pronto castigo de aquellas faltas que han con­
ducido á la nación al peligroso estado en que 
se baila; y como en tales circunstancias , la ma­
lignidad ó el sentimiento de una desgracia pue­
den abultar las faltas, ó comprometer la repu­
tación de algunos , suponiendo delito lo que 
pudo ser casualidad ó desgracia inevitable , es­
casez de medios , bisoñería , ú otra causa in-
culpablej conviene la mas breve aclaración y pú­
blico juicio para indemnizar al que no sea de­
lincuente , evitando que en la duración de un. 
proceso se sospeche intención siniestra , y se 
dude de la justicia de una decisión tardia. 

Estas y otras reflexiones no menos evidentes 
me excitan a proponer á Vm. varias dudas, que 
a' presente me tienen vacilante sobre la opinión 
que deba formar, por si hallo solución que aquie­
te mi espíritu. 

!•* Las Cortes pidieron en 8 de julio una 
noticia del dinero librado al exército de la Is-
Ia y fuerzas sutiles, con los presupuestos hechos 

ántitnpad^rn^féj y razón de la inversión. En 13 
deP%Í6H89r*,se presentó efectivamente la del di­
nero remitido, de un modo que satisfaría al pa­
recer los deseos de todos ; pero inmediatamen­
te reclamaron el ministro de Marina del arse­
nal , y el de la escuadra ; el comandante del 
depósito ; y principalmente el gefe del Estado-
Mayor D. Luis Wímplfen , no sobre la certeza 
de las cantidades libradas, sino sobre el modo 
obscuro con que se dio á. las Cortes la noticia 
pedida, aclarándose por estas reclamaciones el 
enorme atraso en que se hallaban el exérciio y 

•fuerzas sutiles , que aparecia mui encubierto en 
el estado producido. ¿Este modo de proceder en 
satisfacer las preguntas de las Cortes , á que 
no llamaremos engañoso , sino equívoco; ¿fué del 
agrado de estas , ó mereció alguna reconven­
ción? 

2.a En 16 del mismo mes se nombró una 
comisión de dos Sres. diputados para que sin pér­
dida de tiempo pasasen á la Isla á enterarse del, 
estado del exército y de la causa de los rumo' 
res esparcidos acerca de sus privaciones Sfc. --L* 
comisión fue en electo á la Isla? ¿ Confirmo ° 
desmintió los rumores ? En el primer cuso ¿ se 

han tomado providencias para remediar el mal-' 
¿Había culpables que castigar, ó todos eran bue­
nos servidores de la patria? 

3. a En 10 de agosto leyó en el congreso 
una . memoria el ministro de Hacienda sobre ex­
pendio de caudales. En 8 de setiembre mani­
festó la comisión de este ramo ofrecérsele repa­
ro sobre la inversión total do 10 millones de 
reales en letras sobre Lima, negociadas a los ia-' 
gleses que no aparecía justificada mas que por 
5 millones 700 mil reales; y se pidió informe 
acerca de la de los 4 millones 300 mil rs. res­
tantes. La tesorería debia responder al momen­
to, y es informe que parece habría de quedar 
evacuado sin demora alguna ¿Cómo no lo está 
al cabo de 17 días? Debe sobre esto notarse que 
en el mes de abril se dieron de entrada en te­
sorería ¿200000 rs. de esta negociación, expli­
cándose por nota que en lu omisión de la data 
del resto , no tenia parle directa , ni indirecta­
mente la tesorería general. Es también de'repa­
rar que el señor diputado Lascrna hizo una pro­
posición en 23 de mayo, para que el ministro 
de Hacienda diese cuenta al dia siguiente de la 
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inversión de los 7 millones 800 mil rs. restantes^ 
que no fue admitida ; y-que en.29 del mismo 
repitió su reclamación sobre este asunto , al mis­
mo tiempo que hizo la apológia del tesorero ge­
neral , y de los grandes recursos que habia pro­
porcionado á -la nación. 

4.a En el Conciso del 7 de agosto se in­
sertaron 2 preguntas interesantes , á que contes­
tó en los del 13 y 14 un Sri D. 1. de A. di­
ciendo que en efecto los Sres. C. y H. habían 
cobrado por resolución de la Regencia la mitad .público tenga otras noticias de ella que el 
de los intereses de los vales de setiembre reno­
vados en Sevilla (en 1809) y que del mismo mo­
do se habian satisfecho á cuantos acreedores de 
igual clase los habian pedido desde fines de 
enero de este año , estando asignados á favor 
del ramo de Consolidación el producto de las 
gracias al sacar, y 509 rs. mensuales desde abril 
último : y que el reglamenio ó instrucción dé 
Confiscos se vendía, públicamente, y estaban im­
presas , publicadas y circuladas todas las de­
más leyes y disposiciones dictadas sobre el asun­
to. He sabido por casualidad que el Conciso 
no insertó la contestación que se hizo á ambas 
respuestas, por hallarla demasiado larga para 
sus limiies ; pero yo preguntaré : ¿cuándo , don­
de y cómo se anunció al público, después de 
la disolución de la junta Central , el pago de 
aquellos premios, notoriamente suspenso por pun­
to general? ¿Estos pagos se han hecho por or­
den numérico de créditos , ó baxo de qué siste-
tenva ? ¿ Qué otros acreedores de igual cla­
se han cobrado después déla supensioii? ¿Por qué 
sino la preferencia á C. y H. ? ¿Cómo , cuán­
do, .^ donde acudiremos los demás acreedores pa­
ra ser igualados con ellos? ¿Aquellos cortísimos 
arbitrios están destinados al solo pago de los ci­
tados premios, ,ó al de, todas las atenciones de 
Consolidación? ¿Se pagan de ellos los 61 indivi­
duos que están empleados en este ramo , según . 
la Guia llamada Patriótica?. : : : : : : El regla-. 
mentó y demás disposiciones que se dicen im­
presas sobre Confiscos ¿donde se venden? En los 
puestos que señala el Sr. D. I. de A. , solo he 
encontrado por mi dinero el descuartizado regla­
mento fixado en las esquinas, en que faltan 27 
artículos y parle de otro ; y todo lo demás que 
se remitió al Conciso, única publicidad dada á 
estas' disposiciones por efecto de la 1.a pregun­
ta. 

5.a El examen de la batalla de Chíclana ,. 
cuyo resultado ofreció remitir el consejo de Re­
gencia á las Cortes en 6 de mayo, deberá sin 
duda estar evacuado mucho tiempo hace. ¿ De­
be ignorarse eternamente la causa de haberse 
inutilizado aquella victoria? 

6. La acción del 19 de febrero cerca de 
Badajoz , la pérdida de esta plaza, que tantos 
males nos ha acarreado , y la de una.división 
en Olivencia , fueron mandadas examinar por 
las Cortes , para castigo de los culpables 
de estas desgracias , si en efecto los había. ¿Cual 

7.a ¿Ltt célebre , interesante, y original can. 
sa del hospital de San Carlos de la isla, v i" 
•no m e n o s curiosa del Robespierre Español ™ 
t a n t o d a v í a pendientes? ¿Se han concluido 'd 
•quedarán sin concluir? 

8 . a T o d o el m u n d o sabe haberse hecho en 
abr i l ó m a y o de este a ñ o u n a promoción en ]» 
M a r i n a . ¿ P o r q u é no se d a , a l público? ¿Ha de 
quedarse e n silencio e te rno , como la reintegra-
c ion de l ten iente gene ra l C . de M . , $in que e[ 

ver 

es e l resul tado de estos exámenes? ¿Hai o no 
culpables, ya sea por falta de valor , por jgr 
norancia , por infidelidad , ó por otro delito? 
¿Qué esperanzas nos quedarán de saber el exa­
men de la de Tarragona? ¿Qué, del último su­
ceso del tercer exército? 

á los agraciados con nuevas insignias? 
'•9.* ¿Ha habido, ó no, promoción en el exér-

cito , óen algunos cuerpos, de resultas de laba-
talla déla Albuhera? Se d ixo desde el principio qm> 
la habia habido ; y aunque vemos á algunosm. 
dividuos ascendidos , observamos se consulta á 
las Cortes sobre la data de despachos. 

Levanto la pluma para suspender mis pregun­
tas por ahora, porque si ,Vm, hubiera de inser. 
tar. todas las que quisiera yo satisfacer , seria 
menester muchos pliegos ; pero no extrañe le 
remita de cuando en cuando una buena por-
cion , para alivio de mi curiosidad , que no 
puede con tanto peso. Cádiz 24 de setiembre 
de 1811. = T, J . 

IMPRESOS. 
. El Censor general nüm. 10. — Concluye k 

parábola del ratón. Los frailes han hecho gran-
des servicios a la religión y al Estado, y Es. 
paña debe á ellos las Américas. ¿ Por qué , pues 
se han levantado después del primer ratón (v. 
el núm. anterior ) otros cinco ratonazos, soste­
niendo que a individuos tan beneméritos no de­
ben concederse' los derechos de ciudadanos es­
pañoles? — A esta parábola sigue una carta sobre 
el modo con que habrían reconvenido al señor 
gobernador de esta plaza los doctores transpire' 
náicos por exigirse algunas multas á los taberne-; 
r»s , y concluye con la acostumbrada censum iá 
pape/es. Elogia el núm. 22- del. Revisor; halla 
al Semanario mus juicioso en el núm. 75; es­
candalizase del núm. 2ü* del Duende , que debe 
ser quemado públicamente por el poco respeta 
con que habla del P . Al varado (Filosofo, ran­
cio) llamándole hasta chocki-raneio y tochtomn* 
ció , sin advertir que es. un sacerdote, y lector 
en su orden. Finalmente hace al-Redactor ge­
neral una advertencia sobre el modo con quede-
be entenderse la soberanía nacional. 

El Duende nüm. 29. Sr. editor : en lugat 
de dos alcaldes mayores , que habia antes ea 
Cádiz , establecióse un oidor de la audiencia 
territorial, con el nombre de juez civil , y 'a 

dotación de 249 rs. sobre los 189 de su loga, 
y como 10 duros diarios , que le rinden los de­
rechos del juzgado, exerciendo lioi este cargo el 
oidor regente interino de la audiencia. Con 
motivo de sus muchas ocupaciones , remite los 
negocios que estima de menor cuantía á los co­
misarios de los barrios, los cuales fallan deci­
didamente , y hacen executar sus providencias, 
dadas sin conocimiento de las leyes. Véase pues 
como un juez letrado tiene 17 asesores legos, 
que otros tantos son los barrios. ¿ Por qué coa 
tan pingüe dotación no se provee de jueces a 
Cádiz? Si uno no puede cumplir,..nómbrense 
los que sean necesarios. --.Concluye coa «n* c*1' 
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L al Filósofo rancio sobre su falta de lógica, y 
obra de mala intención en las materias politi-
sis que examina. 
Revisor político núm. 25..— En el núm. 303 del 

Ambigú se lian-insertado dos artículos sobre la 
revolución de la América , no conciliatorios por 
cierto, sino subversivos é incendiarios. El perio­
dista ingles pretende que _el gobierno británico 
(oncéela igual protección a. las provincias disi­
dentes de América , que prestó á las de Europa 
y 1808. Conviene recordar á este escritor cuan 
iferente era la suerte de las colonias inglesas 
1 tiempo de su revolución, dé la de las pro-
incias liispano-americanas. El parlamento in-
les quería aumentar los impuestos , sofocar la 
iidusui» y el comercio, y no dar lugar ¡i los 
jnglo-ainericanos. en la representación nacional. 
T j conducta de las Cortes.-de España se pa­

jea algo á la del parlamento británico? 
¡España ha sida la primera metrópoli que lia 
fcloptado principios liberales y justos. Pero en-
[re estos artículos ágenos , inserta Mr. Peltier 
no propio sobre la. Representación de las Damas 
•spaholas á Jorge 3.a, á la que llama obra de 

los emisarios de Buonaparte, denostando la na-
lion española y su gobierno. ¿Por qué no refu-
•rla.en sus proposiciones, demostrando la fal-
ledad de ellas ? Extraña Mr.-Peltier que nues­
tro gobierno, tan severo con el Español, nq 
lava estorbado .la publicación de aquel folleto, 
I castigado a su. autor. Nuestro gobierno ja­
las,ha reclamado contra los periodistas extran­
jeros j mas no- ha debido mirar con indiferencia 
lúe unespatriado, atrabiliario, y poco generoso, 
«criba en español para encender la hoguera 
(le 1» guerra civil. Entienda Mr, Peltier que 
Ipn .petulantes: amenazas no se saca partido.de 
[os españoles, y bien debia saberlo ; pues que 

•aria experiencia de ello tienen los franceses. 
^Escribiendo logografos, y ambigús se puede tam-

licn servir á la gran nación ; y sin duda la sir-
fcn los que siembran la desunión entre los ene-
f¡i¡os del tirano. No hai que olvidar unas pa­

ras de Buonaparte respondiendo á los dipu­
jos de las islas Jónicas : todo lo que es y ha 
:é francés lo será constantemente. Con MivPel-
«r hablamos. 

Diario mercantil del 27. El lo de agosto lle-
a.Antuerpia el mariscal Oudinot , que se 

'ge á Holanda para tomar el mando de las 
«as militares de aquel pais, cuyo cuartel fre-
,r»l está en Utrecht. - El London Chronicle 
Publicado que parece cierto siga toda la Améi 
a del Sur el. exemplo de Buenos-Aires.>y quq 
rabílelo de ..Lima-había pedido á Castelli 40 

> los 
Para deliberar y arreglar los principios, bar 
'squese sujetará á aquel gobierno. El mis-

. Periódico asegura que la determinación del 
wnu.bntan.ico es..mediar entre ambos par-

mdiid 
Sigue la aplicación de- multas en ^esta 

owi ^ara
r i

c l v c s t u a i : i o del quinto exército. El 
J, , e vmWWi, hallándose vacante el erar 

Illa 1 ' ° a ! s ( ! § ' u n d o ( l e la veeduría de Me-
s ¿J5 S e d a d o que sé publique, para que 
^mpleados fugados que se crean con de,e-
s esu colocación acudan con sus solicitu-
ai I! , t L n m " ° de 8 días , contados desdé 
"* «el corriente. 

„ . 413 
Conciso del 27. Es extraño que en el Re­

dactor general se inserten con demasiada, y tal vez 
perjudicial, anticipación ciertos artículos, pudien-
do servir al enemigo de alguna guíate no­
ticias. No es excusa (claro está) decir que si 
fuesen cosas reservadas no las sabrían los perio­
distas,^ ni que lo que ellos saben , lo saben tam­
bién sin duda cuantos tienen ínteres en averi-
S f ) " D e T r r i l b hau sal id0 P a r a Madrid 
1300 franc eses enfermos : de aquella ciudad so­
to queda el nombre. Los enemigos se hallan va 
todos del otro lado del Tajo ,*d i r ig iendo /* 
Castilla en donde remarán á lo mas 45§ hom­
bres. la rece que en Badajoz entraron ' 1© fran­
ceses con mucha artillería.-Dícese que el Em­
pecinado ha hecho 700 prisioneros en Jadraque. 

N O T I C I A S . 
' Alexandria (Estados-unidos) 25 de julio -L. 
Tenemos datos auténticos para' contradecir la 
especie de haberse suspendido las negociaciones 
entre nuestro gobierno y el ministro británico 
Estas continúan, bien-que Mr. Foster tiene que' 
aguardar ordenes de su gobierno antes de re­
solver definitivamente los puntos eri cuestión 
por ser umita dos sus poderes. .Para el 4 de no­
viembre ya habrá recibido de Inglaterra el ul­
timátum. (Lart. parí.) .... ¡ • 

Londres 31 de agosto. —Acaban de recibirse 
noticias de distintos puntos de la Judia liaría 
17 dé'marzo. El general holandés Baeñdcls ¿a 
conseguido ventajas decisivas sobré las tropas 
del reí de Bantam; pero algo caras, aunque 
con ellas lia concluido la guerra: pues perdió -d« 
1500 á 2000 hombres. /. , ^ 

Eri Java aun no se sabían las medidas t i ­
ránicas adoptadas por Buonaparte respecto á 
los- holandeses., ni. ¡ tampoco la incorporación de 
Holanda al imperio francés. Luego que (amañas- • 
Jájueyas se reciban , es indudable que subirá mu­
cho de .-punto, el odio que Jos oficiales y colo­
nos holandeses- profesan á sttá aliados los fran­
ceses. (Curier.) 

Lisboa 16 <k setiembre.— Extracto de-oficio 
del L ord' \Vellhlgtor,, dé fecha del í l en el 
cuartel, general de Fuente-Guinaldo. — Un des­
tacamento de las Guardias y Lanceros de Ber«-
qué llegó á Salamanca el 1> de setiembre de­
salojó el 4 de Ledesma las tropas de D. Juüan 
(Sánchez) obligándolas en seguida á pasar el río 
Yetes.' Con todo, el enemigo volvió á retirarse 
del expresado punto á las inmediaciones del 
Tórmes. — Concluye el oficio dando noticias de 
las ventajas obtenidas por las tropas españolas 
en Paimogo y Cáceres. Maceta de Lisboa.) 

Tarifa 25 de sel iembre.— El 23 estaba el 
general Ballesteros en ' Ximena , á donde se lia 
replegado oportunamente de Alcalá : parece que 
los enemigos trataban de envolverle con fuer­
zas considerables. (.Cari, parí.) 
: . . CORREOS. 

P ara Riyadeo , Gijon y Rivadesella recogerá 
Jipi él ber^aulia ,V>Y.<._ Sra. de las JVU tí >'. , 

Para yeracruz recogerá lioi la correspondencia 
. el Jáoequé el Dulce Nombre de Jesús. 

• Para Mallorca recogerá el 30 el javeque Pu-
rishnct y Limpia Concepción. 
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GOBIERNO. 

Por edicto de 28 de mayo se mandó por la 
Junta superior que para el establecimiento en 
esta ciudad é Isla de León de la contribución 
extraordinaria de guerra, presentasen los en ella 
Gomprehendidos , en el término de tercero dia, 
relaciones duplicadas "y juradas de las rentas y 
utilidades que disfruten; y no habiendo con­
currido 4odos los que deben entregar las cita­
das relaciones , se hace saber por edicto de 27 
del corriente que deben verificarlo en el pre­
ciso término de tercero dia, que de nuevo se 
concede. 

COMERCIO. 
Consecuente á lo acordado por la comisión, que 

en iittíbrt del real Consulado de esta plaza, debe 
entender en proporcionar medios para el envió de 
tropas á América ( R. G. nüm. 93. ) se lían dirigi­
do con fecha del 26 circulares á los individuos; de 
este comercio, convidándoles á la suscripción , con 
la circunstancia de que consultándose a su comodi­
dad , se recibirán sus empréstitos por 3" parles, 
con 30 dios de intervalo en cada una, después que 
se pida la primera; haciéndoseles el reembolso en 
proporción de lo que produzca el arbitrio \j en exacto 
prorateo , a los 4 meses de verificada la primera en­
trega, y sucesivamente de dos en dos. 

PAUTES TELEGRÁFICOS DE LA L I N E A . 
Dia 27. — Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Continúan los mismos trabajos en ambas líneas. 
Ha habido algún fuego en ellas, y algún paso en 
la enemiga sin cosa particular. 

CAPITANÍA DEL PVBRTo'. 
Dia 27. Desde las 12 de ayer a las de hoi han entrado los 

tonques siguientes: de Lisboa, b. esp. San jóse , con flexes y man­
teca. De Tavira , faluc. port. San Antonio , con escobas. De Ma­
guer , 2 faluc. esp. con aceite y fruta. De Estepona , faluc. San 
Antonio con fruta. De Ayamonte , otro id. I^s Angustias , con atún 
y frutas. Dice su patrón que las enemigos se aproximaba, al puerto 
de su salida, por lo que todo e i vecindario pasaba á' Villareul. De 
Huelva 2 f. id. con aceite y fruta en un d i a , cuyos,patrones di­
cen : que en el puerto de su salida se aseguraba que 800 fiambres de 
infantería francesa con varias piezas de artitleria, habían 'marchado 
el ib del corriente de Cartaya 'para Paimogo. , 

CORTES. 
Dia 27. — Parte de Sanidad : el dia 25 fue­

ron enterrados 8 cadáveres. 
Se leyó el voto del Señor marques de Vi-

llafranca sobre el artículo 89 de la Constitu­
ción aprobado ayer, y se mandó unir á las 
actas. 

Otro del Señor Arispe en cuanto á la pre­
tensión de la junta de Cádiz, en orden á la 
renovación de sus diputados , y se, acordó lo 
mismo que en el anterior. 

Se dio cuenta de diferentes certificaciones , en 
que constaba la renovación del juramento pres­
tado á las Cortes por varias corporaciones , y 
se acordó se archivasen. 

La comisión de Comercio , sobre un plan de 
Don Federico Moreti para el establecimiento de 
un banco mercantil en esta plaza , informó: 
que no era practicable por las circunstancias 
actuales del comercio , y otras consideraciones: 
quedó aprobado el dictamen de la comisión. 

La de Guerra presentó su dictamen en cuan­

to á la creación dé un batallón de artillería comj 
puesto de naturales de Galicia y residentes e l 
esta plaza y la isla, cuyo servicio deberá J 
igual al de los artilleros de exército , siendo rf 1 
cuenta de los individuos que le componen <¡ | 
manutención y vestuario, sin disfrutar *ue|(k 
alguno por el Estado. Con este motivo se leJ 
el reglamento formado por la Regencia m¡¿ 
este cuerpo, y algunas modificaciones hechas-
sus artículos por la comisión , en cuya virtud 
quedó aprobada la creación del citado batallón.! 
baxo las regias que parecieron oportunas. 

Dia 23 de la discusión de Constitución. 

El Señor obispo de Mallorca recordó la ocm 
rencia de ayer en que el pueblo, exaltado d] 
un justo sentimiento por el amor á su indel 
pendencia y á la justicia, celebró con extra! 
ordinarias muestras de alegría el razonamienjí 
que hizo el Señor Moragués ; extrañando el es. 
piritu de corporación que anima á los señore 
eclesiásticos del Congreso , el cual no siempii 
está de acuerdo con el interés general de 
nación : su Illma. manifestó que se habían c* 
metido dos injurias; una contra el estado ed̂  
siástico, del cual hizo un grande elogio; y oui 
contra el Congreso , por las muestras que di] 
él público de su júbilo al ver como se explf 
caba el Señor Moragués ; lo cual, según su lili 
solo podía pasar en unos tiempos tan 
como los presentes , en que es permitido ha­
blar a cada uno lo que siente ; pues si en otr| 
se hubiera oído lo de ayer, bastaba para cast 
gar muí severamente al que tales expresío/iJ 
profiriese. Su Illma. inculcó mucho sobre esta 
y concluyó exhortando al pueblo á que manta 
Viese la debida circunspección ; (*) „ pues i 
preciso que un cuerpo deliberante , como i 
Cortes , tenga toda la libertad que se requiJ 
fe para sus dec is iones . . . . " 
' Art. 91. Para ser diputado de Cortes se t 
quiere ser ciudadano , que esté en el exercicio i 
siis derechos, mayor de veinte y cinco años, y qij 
Baya nacido en la provincia, ó esté avecindl 
dó en ella con residencia á lo menos de sil 
te años , bien sea del estado seglar ó del ecll 
siástico secular ; pudiendo recaer la elección i 
los ciudadanos que componen la junta, ó en 11 
de fuera de ella. — Aprobado. 

Los Señores Mendiola, Arispe , Aznarez ] 
Bahamonde presentaron sus respectivas adicra 
nes al artículo anterior; y habiéndose pregur 
tado si se admitían á discusión , resultó quelúj 

( Se levantó la sesión.) 

(*) Véase la nota inserta en el nüm. 93, p 
petida en el 105. 

C A L L E ANCHA. 
San llegado á esta ciudad algunos de lossolm 

que fueron hechos prisioneros en el castillo de 4 
cala, y han sido cangeados por un oficial w '1 
genieros francés. 

Imprenta del Estado-mayor general, 

Ayuntamiento de Madrid 
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del sábado 28 de setiembre de 1811. 

Ministerio de la Guerra» 

El gefe del Estado-Mayor general con fecha 
28 del que rige , dice lo que sigue: 

El general en gefe interino del Cuarto exér-
cito , en aviso del dia de ayer me dice: que el 
general Ballesteros comunica al gobernador de Ta­
rifa lo siguiente : 

Campo de batalla sobre Ximena 25 de setiem­
bre a las 11 de la mañana. Acabo de derrotar 
una columna de 3000 hombres franceses, cogiendo 
un coronel y algunos oficiales y soldados prisio­
neros; y mis tropas van todavia en su seguimien-
to. (+) 

' (J) Leido en la sesión de Cortes de este dia, 
y conforme a notas taquigráficas. 

Imprenta del Estado-mayor general, 

Ayuntamiento de Madrid 
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